
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para resolver sobre su admisión. 

 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO 2021-00190 
PROCESO VERBAL DECLARATORIO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE MARTHA LUCIA MARTINEZ ALVAREZ O DE OCAMPO   
DEMANDADA RUBIELA RIOS DE SEPULVEDA y JUAN CARLOS 
 SEPULVEDA RIOS   

 
Una vez revisada la presente demanda, de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se dispone su INADMISIÓN y se requiere a la parte demandante 
para que la corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de ésta providencia, so pena del rechazo: 
 

1. Se requiere a la parte demandante parta que aporte   Certificado de Tradición 
del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 100-153042 
con una vigencia no superior a treinta (30) días.  
 

2. Señala el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso como 
requisito general de la demanda que deberá indicarse: “10. El lugar, la 
dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las 
partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 
notificaciones personales. (…)”, se requiere a la parte demandante, para que 
incluya en el libelo la dirección física completa  de los demandados, toda vez 
que la indicada no hace alusión a la dirección o nomenclatura donde deben 
ser notificados los demandados,  el nombre de la veredera es insuficiente para 
lograr la ubicación. 

 
3. De conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se debe indicar el 

canal digital donde debe ser notificada la parte demandada, esto es,  la señora 
RUBIELA RIOS SEPULVEDA y el señor JUAN CARLOS SEPULVEDA RIOS, 
pese a indicarse que se desconoce la dirección para notificaciones de los 
demandados, debe tenerse en cuenta que previa consulta de la base de datos 
BDUA, se puede evidenciar que estas persona se encuentra afiliada al 
régimen contributivo y subsidiado en salud en la EPS SANITAS y el señor en 
ASMETSALUD EPS  conforme a lo anterior la parte demandante como acto 
preparatorio de la demanda, dispone de todos los medios de consulta con el 
fin de aportar un lugar de ubicación del demandado.  

 
En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que adelante las 
gestiones que le corresponden como parte interesada a fin de obtener la 
dirección de los demandados   

 
4. Consagra el artículo 5 del citado decreto que se otorga autenticidad a los 

poderes sin necesidad de presentación personal, empero en dicho articulado 
también se prevé que en el poder se indicará expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. 

 
Por tanto, deberá adecuar y allegar el poder con la formalidad requerida. 
 
 
 
 
 
 



5. Deberá indicar al Despacho por qué fija la cuantía del proceso en treinta y 
siete millones de pesos ($37.000.000), cuando el avalúo del bien certificado 
por el IGAC se encuentra cuantificado por veintitrés millones doscientos trece 
mil pesos ($23.213.000).  
 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

 
DEGT 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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